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El personal de ventas deberá brindar a sus compradores información específica sobre el 
Reglamento ONU que cumple el producto o el estándar FMVSS, según aplique, de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la presente Resolución.   
 
Artículo 18. Comunicar. Enviar el presente acto administrativo a la Dirección de Regulación 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para los fines y procedimientos 
pertinentes de acuerdo a la normatividad vigente. 
  
Artículo 19. Vigencia. De conformidad con lo señalado en el numeral 2.12 del artículo 2 
(elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por instituciones del gobierno 
central) del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y con el numeral 
12 (entrada en vigencia) del artículo 10 de la Decisión 827 de la Comisión de la Comunidad 
Andina, el presente acto administrativo empieza a regir una vez finalizados los treinta y 
seis (36) meses, contados a partir de la publicación de la presente resolución en el diario 
oficial.  
 
Así mismo, las motocicletas deberán incorporar los sistemas de frenado establecidos en 
el numeral 1 del presente artículo, a partir de la fecha y para el rango de motocicletas allí 
contemplado. Posteriormente, deberán incorporar el sistema de frenado ABS en los plazos 
previstos en el numeral 2 del presente artículo para los rangos de motocicletas definidos 
en dicho numeral.  
 
1. A partir de los treinta y seis (36) meses contados desde la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial, las motocicletas deberán cumplir con las siguientes dispo-
siciones: 
  
Motocicletas cuyo cilindraje sea mayor a 50cc y menor a 150cc o potencia nominal mayor 
a 4kW y menor o igual a11kW deberán contar con sistema de frenado CBS o ABS y cumplir 
los requerimientos técnicos establecidos en el artículo 6. 
 
Motocicletas con cilindraje mayor o igual a 150cc o potencia nominal mayor a 11 kW 
deberán contar con sistema de frenado ABS y cumplir los requerimientos técnicos 
establecidos en el artículo 6 de la presente resolución, según aplique. 
 

2. A partir de los cincuenta y cuatro (54) meses contados desde la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial, todas las motocicletas con cilindraje mayor a 125 
cc deberán contar con sistema de frenado ABS y cumplir los requerimientos técnicos 
establecidos en el artículo 6 de la presente resolución, según aplique. 

 
Las motocicletas con cilindraje mayor a 125cc y menor a 150cc deberán dar cumplimiento 
a lo establecido en el numeral 1 del presente artículo a partir del plazo allí indicado. Una 
vez se alcance la fecha contemplada en el presente numeral, deberán cumplir con lo aquí 
estipulado.  

 
A la fecha de cumplimiento del plazo indicado en el presente numeral, las motocicletas 
con cilindraje mayor o igual a 150cc o potencia nominal mayor a 11 kW ya deberán contar 
con sistema de frenado ABS de conformidad con lo establecido en el numeral 1 de este 
artículo. 
 
Parágrafo. Durante los doce (12) meses siguientes a la fecha en la cual empieza a regir la 
presente resolución, se podrán comercializar en el país vehículos tipo motocicleta nuevos 
cuya fabricación, ensamble en Colombia o importación a Colombia, se haya realizado 
antes de la fecha en la cual empieza a regir el presente reglamento técnico, sin que se 
les exija el cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta resolución. 
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Para efectos de la aplicación de este parágrafo, el fabricante o importador deberá 
conservar y presentar a la autoridad de vigilancia y control competente, los documentos 
probatorios que demuestren que el producto se fabricó en el país o se importó al país 
antes de la fecha en que empezó a regir el presente reglamento técnico. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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